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La subvención ascenderá, como má:ximo, ti setecient<\s ocho
mil cuatrOcientas sesenta y nueve peseta;, (7Q8.4'69).

5, Conceder un plazo de dos meses para ia in iciación dclas
obras y de seis meses para &u terminaónn pinzo;; ambos que
,,¡e contarán a partir de la accpttlcir"Jt1 por lf-:, ¡ntcxe:oad()~ de la
presente resolución.

Lo que comunico a V pi.lt"tl-;U C'\\j,· llllj,'l1rO y efoctos
oportunos.

Dios guarde a V. l. m uchos a ¡los
Madrid, 17 de febl'ero de 1973

ALU<"l¡)!; y ·\IK!A BAYIEH

Ilmo. Sr. Director geneall de IndustrJi:h } V¡"lf:h!jOS ,'fl Origen
de Productos Agrat'ios.

ORDEN de 17 de febrero de l!,In pür fa que se
declara a la ampliación de la planía de desmemi
Hado y empaquetado de plátano;.; de la Cooparativa
Agríco!a "Punta Blanca". ernploul'ia en. Guía de
1sora (Santa Cruz de TenerifeJ. comprendida en
zona de Preferente Localizaciun Industrial, y se
aprueba el prúyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: _De conformidad con la propuesta elevada por esH
Dir€'ccio.l General de Industria~ y Mercados en Origen de pHJ,
duc;c, .'\.grarios sobre la petición fot~ulada por la Cooperatíva
Agncütu ",Punta Blanca~ para ampliar su planta de empaque
tado y desmemiHado de plátanos emplazad en G Uil;l de Isora
(Santa Cruz de fenerife). aeogléniose 1;\ los beneficios previstos
pn el Decreto A84/1969. de 27 de I'narzo. y de UCUETdo con Jo
dispuesto en la Ley 152/1983, de J de dldel1lb:'(>. ",obre Indus
trias de lnteré~ PrefE'rente, y 'iemas disposk.ienes didadas pv"a
su ejecudoo y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dispolwl'

L Declarur a la ampliación de la plant,(j de empaquetado
y desmanillado de plátanos de in Cooperativú Agríco)u ~Punta

Blanca~, emplazada en Guia de Tsora fSantfl Cruz de Tenerife),
comprendida en zona de Preferente Localización Icdustr'ial, por
cumplir las condiciones y requisitos serlaladot> en el De·
creta 484/1969, de 27 de marzo.

2. Incluirla en el grupo A de los señalado,,> en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965 exceptuandu los benefi~
dos de la expropiación forzosa de- terrenos y los de reducción
de la cuota de Jicoocia fiscal durante él periúdo de instalación,
del impuesto sobre la renta del capital, de) impuesto' goneral
sobre transmisiones patrímonialei> ? actos ¡üridicos documen·
tados y de los derechos arancelarios.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencía queda
comprendida dentro de la zona e_e Preferente Localización lüdus
tria!. '"

4. Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación. con. un
presupuesto de inversión, a efe::tos de subvención, de un rrüllón
cuatrocientas veinticuatro mil cuarenta y tres peséta6 con cin
cuenta céntimos !L424.043,50l.

La cuantía máxima de la subvención sera de doqcientas
ochenta y cuatro mil ochocientas ocho pesetas, (284.B08).

5. Conceder un plazo de ~res meses para J~ iniciación de
las obras y de ocho meses para bU termins:dól1, plazos ambos
que se contarán a partir de la aceptación por }úsinteresados
de la presente resolución<

Lo qUe comunico a V. I. para su c-onocimiet1f.o y e~ecios,
Dios guarde a V. L muchos años.
MadIid, 17 de febrero de J973.

ALLENDE Y GARCrA"BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Industda.'; y M('rcad(}<o eri Origon
de producto" Agrarios.

ORDEN de 17 de febrero de J[jlJ por la que se
declara emplazada en. zona de Prelerellto Localiza
ción Agraria a la bodega a. ins:tiJ~dr potdon Pedro
López-Na'Varrete Martihez en Alnwndralejo (Ba·
d~joz) y se aprueba el proyecto definitivo.

. Ilm? Sr,: De conformidad con la. pr()pu~sta~lev:ada·por esa
DIreCCión General de Industria5 y MeJ;'?adosen ,Or1-'gen, de Pro·
d~ctos Agrarios sobre la. petición forrp.:lll~da'pQr,don·P~r9
Lope~-Nava~teMartínez para instalar ,uhij, b(.l',gegr;(en Almen
dmleJo {BadaJoz}, acogiéndose aloll>. b,ene:fi?~08'~s~blec~q-osen
el D.eereto. 2855/1964. de .. 11.deBepti~1ll"b!e.· ,y ..·~e .acue~-qo,con
lo dl~puesto en la Ley 152/1963, de 2. :de dic1e.Qlhre, sobre In
dustnas ~e In~erés Preferente, y demás di5p.osiciones dictadas
para su eJeCUCIón y desarrQI1o,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar comproodida en zona de Pref{!r~llte Localización
Industrial Agraria a la bodega a instalar> po-rdo,»>Pedro López~

.Navarret~ .Martinez en Alm~ndralejo fBlldajoz),' por cumplirse
las condICIOnes que señala el Decreto 2855/1964 de 11 de sep-
tiembre. .
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2. Conceder los beneficü)'S incluido& en el grupo e de los
señalados en la Orden de :este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceph,lando los de expropiación forzosa y los de exención de
clerechos arancelarios que no nan sido solicitados,

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida dentro de la ¿Qna de Preferente Localización Industrial
Agraria,
'" L ApruDllr el proyecto definitivo de la instalación proyec~

tada. cuyo presupuesto de inversión se cifra en tres millones
0chociimüh setentn y una mi! sehiciootas doce t3.87L612J pe·
SCUtS,

5. Cooreder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y 01.1'06 doce meses para su terminaciól1, plazos ambof>'
q-ue se contarán a partir de la fecha de notifitación de la
presente ¡,C'solucíón a los interesados.

Lo que cm'lJunico a V 1. para Sll conocimíento y efectos.
Dios gl,wrde a V. L
Madrid, 17 de febret·o de 1973

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. SI' D¡'rf~<tor general de Industrias y Mercados en Origen
de Producios Agrarios.

ORDEN del 17 de febrero cklfJ73 por la, que ss
declara ala instalaciÓn de la .planta de desmant~

liado y ·empaqueta40 de plátanos MI Grupo ·Sindi..
i;al de Colonizattión.•. núnrerQ,7.918, ."Aldea .Blanca",
a instalar en Ad€ie(Santa"Cru~deTt;inerife,:<.c.om~
prendida en. ronatte PrefersnteLocalízación lndus-~

trwl, y se aprueba el proye.ctodefini-tivo.

flmo Sr De conformidad con la _propuesta elevada por esa
Dirección. General de Industrias. y Mercad:osell Origen de Pro
dueto:-> Agrarios sobre lapetici6n form111aq.,apor el Gmpo Sin~

dj¡;al de Colonización, ;número?' 918,"AJdeaBl~ca»,para insta
lar una planta de desmaniHadoy empaq'\}eta<io de· plátanos. en
Ad-eje rSanta Cruz de· Tenerife) ;acogién(lt:~se a los beneficias
prevIstos en 'el Decreto 2392/1972; dé_ 18 de agostar y de .acuer
do con .10 dispuef:<toenla ley. 154/1963: de 2de diciembre,
sobre Industrias de .lnterés?referenteJ y 'demás disposiciOlles
di-ctada5. para su ejeclJ,ción y desarrollo,;

Este Ministerio ha tenido' a. bien disponer:

l. Declarar a la instalación de Iaphmta de desmanillado
y empaquetado de plátanos. del GrupoSiriditalde Colonización,
número 7.918, ..Aldea Blanca"', a emplazar en Adeje . (Santa Cruz
de Tenerife), comprendida en ZOna (ie>PreferenteLocalización
IndustriaL por cumplir las condiciones y requisitos señalados en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

2. Incluirla en el grupo Ade los señalados en la Orden de
este Miri"isterio. de 5 de marzo de 196q,exceptuando el becefi~

do de la expropiación forzosa de terreno&-
3. La1.otalidad de la actividad industrial de· referencia. q:ueda

comprendi.da dentro de la zona de Preferente Localización In
dustrial.

4. Aprobar ",] proyecto definítivo de la insta.lación. con un
presupilesto de inversión. a efectos de subvención, de un millón
dento setenta y una mil doscientas treinta y una pesetas con
wsenta cÉ'ntlmos fl.1?L231,aol.

La: cuantia máxima de la subvención será de doscientas
treinlay cH-atro mil dOsCientas cUt-lrentay' seis pesetas f234.246).

Conceder un plazo- de tres mesesp¡a,ra,.la iniciación de la/)'
obras y de ocho meses parasu termin~iótl',Plazosambos que
se contarán H partir de la aceptación por los interesados de la
presente. resolución.

Lo que crununico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 17 de febrero de 1973.

A.LLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urno Sr. Din>~lOl' general de lndtlstrias y Mercados en Origen
de Prodw::!üs Agrarios.

onDEN de 26 de marzo de 1973 por la que Be con·
cede d ingreso en la Orden<Civíl del Mérito Agrt
(;ola, con ·.la categoría de Comendador de numero,
cie don GUstav Niemwnn.

Ilmo. Sr.· De c-onfonnida,.:dConJopr~venidoen el artículo °:°.
párrafos primero y sel>undo-,d€!1 necr~tode 14 de diciembre
de· 1912, enteladón can el articulo L" del de 30 de mayo de 1963,
y. en atBnl"JÍóna los méritos y circunstancias que concurren en
do.n Gustav Niermann;

Este MiniSterio, en USo de 1:;lS facultades que le confiere el
artículo' 8.". pttrrafo terceto, del. Decreto primeramente citado,
ha tenido a bien concederle el ingreso· en la Orden Civil dél
Mérito Agrícola, con la catégorfáde Comendador de número.

Lo digo a 'V~ L parasuconocimientoy-efectos,
Dios guardf <t v,f' muchós afios.
Madrid, 26 de mat'Zod'e 1973.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Hnw. Sr, SeJ.;H:t,~\do de l,u Orden -Civil del Mérito Agrícola.


